
M EJOR PA RA TO DOS

DIRE«tl' .JtlUDICA

SECCION I'

LAS CONDES, 2 5 ABR 2023

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto
I' N'3549, de fecha ll de octubre de 2022, que aprobó las Bases

Bases Técnicas y los Anexos y llamó a Licitación Pública para la
contratación de los "SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS

VEGETALES, ESCOMBROS Y OTROS SERVICIOS", ID N'2560-41-LR22 del portal
www.mercadopublico.cl, tomado de razón por Contraloría General de la República con
fecha 28 de octubre de 2022rLas consultas y respuestas relativas a la licitación, las que se
publicaron en el portal www.mercadopublico.cl, con fecha 15 de diciembre de 2022;''ÉI
Decreto Alcaldicio Sección I' N'4218 de fecha 01 de diciembre de 2022, tomado de razón

por Contraloría General de la República con fecha 15 de diciembre de 2022,. que aprobó las
Modificaciones que indica;''El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 672 de fecha 28 de febrero
de 2023, que adjudicó y contrató a la empresa DIMENSION S.A., RUT N'99.538.350-0,
los "SERVICIOS DE RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS VEGETALES,
ESCOMBROS Y OTROS SERVICIOS", ID N'2560-41-LR22 del portal
www.mercadopublico.cl/ El contrato de fecha 14 de abril de 2023 suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES y la empresa DIMENSION S.A., RUT
N'99.538.350-0, representada por don GIORGIO BENUCCI TORREALBA, cédula de
identidad N' , y don SERGIO VIVEROS LAMAS, cédula de identidad
N' , todos domiciliados para estos afectos en Santa Margarita N'01101,
comuna de San Bernardo, Región MetropolitanaÍ La Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato, consistente en una Boleta de Garantía Bancaria N' 000112659, tomada en el
Banco hau Corpbanca con fecha 14 de abril de 2023, por la suma de UF. 51.020,00, con
vencimiento para el día 15 de abril de 2024Í'El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 74 de

13 de enero de 2023, que establece el orden de subrogancia del cargo de Alcaldesa; y
de las facultades que me confiaren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del
de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006,
el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica

de Municipalidades/

ha
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DECjiETO

en todas y cada una de sus partes el contrato de fecha 14 de abril de
suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES y la empresa DIMENSION
RUT N'99.538.350-0, representada por don GIORGIO BENUCCI TORREALBA,

identidad N' , y don SERGIO VIVEROS LAMAS, cédula de /
N' , todos domiciliados para estos efectos en Santa Margarita '

N'01101, comuna de San Bernardo, Región Metropolitana y que dice relación con
Licitación Pública para la contratación de los "SERVICIOS DE RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS VEGETALES, ESCOMBROS Y OTROS SERVICIOS",
ID N'2560-41-LR22 del portal www.mercadopublico.cl.

.TIFICASE

cédula de
identidad

2.- La vigencia del contrato será desde la fecha de notiñlcación del Decreto Alcaldicio de
Adjudicación a través del portal www.mercadopublico.cl y durará 84 meses, contados /
desde la fecha de inicio de la prestación del servicio, consignada en el punto A.6.4.2. de las
Bases Administrativas.
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No obstante, en caso ser conveniente a los intereses municipales, su vigencia podrá
renovarse por única vez hasta por un plazo máximo de hasta 12 meses, contados desde el /
vencimiento del plazo del contrato original.

El plazo del contrato podrá ser suspendido en caso de fuerza mayor o caso fortuito
debidamente calificado por la Municipalidad, en cuyo caso se efectuará la correspondiente/
modificación mediante Decreto Alcaldicio.

El inicio de la prestación del servicio será el día 01 de marzo de 2024, fecha que en todo
caso podrá ser modifjicada por mutuo acuerdo de las partes, lo que deberá ser aprobado por./'
Decreto Alcaldicio.

Si por motivos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente acreditados, alguno de los
Contratistas no pudiese iniciar la prestación del servicio, deberá proponer a la
Municipalidad en forma escrita las altemativas para dar cumplimiento al servicio, lo que /
deberá ser previamente sometido a la aprobación por parte del Supervisor Municipal y
ratificado por Decreto Alcaldicio.

Con al menos 30 días comdos de anticipación a la fecha de inicio de servicio señalada en el

punto A.6.4.2. de las Bases de Licitación, el contratista deberá presentar al Supervisor/,
Municipal, para su recepción conforme, los vehículos y el equipamiento solicitado en las
Bases, así como todos los antecedentes que se señalan a continuación:

a) Certifiicado que acredito afiliación a una Mutual de Empleadores de acuerdo/'
Ley N'16.744 de Accidentes del Trabajo y Enfemiedades Profesionales.

b) Certificado emitido por la Mutualidad a la que está afinada la empresa, en
los elementos de seguridad requeridos según el trabajo a realizar por el personal '

para las bases de licitación
c) Documento que acredito la posesión o tenencia del adjudicatario sobre el

destinado a "Base de Operaciones". En caso de arrendamiento, comodato,/,
préstamo, permiso u otro contrato de similar naturaleza, deberá presentar un

cuya duración sea igual o superior al plazo de la concesión y en su defecto, si es
plazo inferior deberá tener una cláusula de renovación automática.

d) Pemüsos y autorizaciones ambientales, tenitoriales, sanitarias y
para el funcionamiento de la "Base de Operaciones" o los antecedentes que /'

acrediten que estén en tramitación.
e) Presentación de la documentación de los vehículos que asignará al contrato: /'

SOAP, Pemuso Circulación, etc.
Asimismo, deberá entregar los documentos que acrediten el cumplimiento de

nomaas de emisión de contaminantes (certificados de revisión técnica y emisión de gases).
D /
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Si por motivos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente acreditados, el
contratista no pudiese dar cumplimiento a esta obligación en el plazo señalado, deberá
proponer al municipio en fobia escrita las altemativas para dar cumplimiento a ésta, lo que /'
deberá ser previamente sometido a la aprobación por el Supervisor Municipal y aprobado
por Decreto Alcaldicio.

3.- El precio total del contrato es la suma de UTM 483.988,6884.- más IVA,
correspondiente a la multiplicación del número de meses de vigencia del contrato (84) por /
el valor total mensual ofertado por el Contratista en la última fila del formulario Anexo N'
3 "Oferta Económica", más IVA.
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El pago del servicio será mensual, por mes vencido, en pesos, más IVA, conforme al valor
ofertado por el Contratista en la última fila del formulario Anexo N' 3 "Oferta Económica" ./
al valor de la U.T.M. correspondiente al mes de la prestación del servicio, esto es, UTM
5.761,7701.- más IVA.

Los pagos deberán guardar estricta concordancia con los valores ofertados en los referidos
Anexos. Para lo anterior, el Supervisor Municipal deberá llevar siempre el control
permanente de los pagos realizados al Contratista, incluyendo para cada pago el respectivo '
"Certificado de Conformidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes
ítems en una tabla:

Precio total del contrato./
Monto a pagar./'
Monto total pagos acumulados. /'
Saldo por pagar. /'

La factura por la prestación del servicio de Recolección y Transporte de Residuos
Vegetales, Escombros y Cachureos, Recolección y Transporte de Residuos desde los
Puntos Limpios, Móviles y Punto Verde y Servicios de Corte de Pastizales, Aplicación de
Herbicida y Limpieza, deberá ser entregada con toda la documentación exigida en las
bases, en la Dirección de Medio Ambiente y Aseo, dentro de los primeros 15 días corridos
del mes siguiente al facturado.

/

Las facturas deberán indicar a lo menos lo siguiente:
a) Nombre del Servicio Contratado; /
b) Numero de Decreto de Adjudicación y su fechas
c) Valor mensual expresado en U.T.M.; /
d) Valor U.T.M. del mes en que se prestó el servicio; /'

de las facturas se realizará dentro de los 30 días comidos siguientes a su emisión.
a la emisión de dicha factura, y dentro de los primeros 5 días comidos del ines

al que corresponda facturar, el contratista deberá acompañar los antecedentes
en el punto A.14.1. de las Bases de Licitación, para su visación por parte del '
Municipal, en un plazo no superior a 5 días corridos, quien certificará la
del pago al haberse acreditado el cumplimiento de la prestación del servicio y

obligaciones laborales y provisionales del contratista.

Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica, debiendo el Contratista .
informar al Supervisor Municipal el nombre del Banco y el número de cuenta corriente a la
cual deberán realizarse las respectivas transferencias electrónicas.
La Municipalidad se reserva el derecho a retener el pago de los servicios derivados del
contrato y pagar las obligaciones laborales y provisionales de los trabajadores asociados al ./'
servicio o pagar por subrogación dichas obligaciones en los términos establecidos en el
Código del Trabajo y el Código Civil.

Para los pagos mensuales y, previo a la emisión de la factura correspondiente, el Contratista
deberá entregar, para su visación por parte del Supervisor Municipal, los siguientes '
antecedentes:

a) Listado del personal asignado al servicio, con indicación de la cédula de /'
identidad y función que desempeña correspondiente al mes facturado.
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b) Fotocopia de liquidaciones de sueldos de todo el personal que trabajó en el
servicio contratado por la Municipalidad de Las Condes, correspondientes al mes que se /
cobra y fiirmadas por los trabajadores.

c) Fotocopia de Comprobantes de pago de cotizaciones provisionales y de salud,
correspondientes al mes que se cobra.

d) Certifiicados de Antecedentes Laborales y Provisionales de la Inspección del
Trabajo, que acrediten no tener reclamos o denuncias pendientes por concepto de/
remuneraciones insolutas, ni multas administrativas pendientes de pago, ni deudas de
imposiciones impagas del personal asignado a este contrato.

e) Comprobante de pago de las multas, correspondientes al mes que se cobra. /'
f) En caso de témuno del contrato de trabajo del personal asignado, adjuntar

fotocopias de los finiquitos o en su defecto certificado de Término de Relación Laboral '
emitido por la Dirección del Trabajo, según corresponda.

g) Fotocopias de contratos de nuevos trabajadores asignados a la prestación del /
servicio o las correspondientes notificaciones de traslado en el caso de trabajadores
antiguos.

Todos los documentos exigidos deben corresponder al mes en que efectivamente se prestó
el servicio, con excepción de los certificados señalados en la letra c) y d) precedente, que ''
podrán conesponder al mes anterior al que se prestó el servicio.

Para el primer pago el Contratista además deberá haber entregado los documentos
señalados en el punto A.5.2. de las Bases de Licitación y copia de la Aceptación de la/'
Orden de Compra.

n
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para el primer pago deberá presentarse después de haberse cumplido un mes
de la prestación del servicio. Sin embargo, no se exigirá para realizar el primer /

documentos señalados en las letras d) y e) del primer párrafo de este numeral.
de lo indicado más arriba, para el primer pago se deberá entregar el Convenio o

de pago destinado a la liquidación de obligaciones laborales insolutas con sus /
conforme al artículo 4' de la Ley N'19.886.

cumplir con lo descrito anteriormente para autorizar el pago del servicio, el /
Municipal devolverá la factura al Contratista, dentro del plazo de 8 días

desde su recepción.

autorizar el último pago, deberá entregar, además:
1. Certificado emitido por el Supervisor Municipal del contrato señalando que ,

el contratista dio cumplimiento a las obligaciones derivadas del contrato de acuerdo con lo
señalado en las Bases de Licitación.

2. Finiquito del personal que trabajó para el contrato con la Municipalidad de
Las Condes o declaración de continuidad laboral en la empresa Contratista. Esta última /
situación deberá ser informada en fobia escrita por el Contratista al Supervisor Municipal
del contrato.

4.- La supervisión del contrato conesponderá al DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE ,
Y ASEO, que será el encargado de las relaciones contractuales entre el contratista y la
Municipalidad.

5.- NOTIFIQUESE a la empresa DIMENSION S.A., RUT N'99.538.350-0, representada
por don GIORGIO BENUCCI TORREALBA, cédula de identidad N'1 , y don /'
SERGIO VIVEROS LAMAS, cédula de identidad N' , todos domiciliados
para estos efectos en Santa Margarita N'01101, comuna de San Bernardo, Región

4



M EJOR PARA TO DOS

Metropolitana, el presente decreto ratifilcatorio del contrato de fecha 3 de abril de 2023 y
que dice relación con Licitación Pública para la contratación de los "SERVICIOS DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS VEGETALES, ESCOMBROS Y '
OTROS SERV[C[OS", ID N'2560-41-LR22 de] porta] www.mercadopub]ico.c].

ANOTESE, COMUNiQUKSt Y ARCHIVESE

ilt\OXD D

ALCALD
suBnOaANTEDistribución:

e Dirección de Control
e Secplan
e Dirección de Medio Ambiente y Aseo
e Dirección de Administración y Finanzas
. Dirección Jurídica

e Departamento de Tesorería Municipal
p Of. dc Partes
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''CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE

DE RESIDUOS VEGETALES, ESCOMBROS Y OTROS SERVICIOS"
ID N'2560-41-LR22.

En Santiago, a 14 de abril de 2023, entre la MIJNICIPALIDAD DE LAS CONDES, RUT
N' 69.070.400-5,(:bxporación de l)erecho Público, representada por su Alcalde Subrogante
don TUAN MANUEL MASFERJiE.VIVID:AL. cédula de identidad N' -4, ambos

domiciliados en Av. Apoquindo N' 3.400, comuna de Las Condes, en adelante e
indisdntamente "La Municipalidad'', por una parte; y por la otra, la emJI)rosa DJlb11ENSIQBI

S::A:,.;ELIJE.N'99.538.350-0, representada por don GIQRGIQ BENU(IXll MORRIE:SILBA

cédula de identidad N' , y don SERGIO \aVaROS LAMAS, cédula de identidad

N' , todos domiciliados para estos efectos en Santa Margarita N'01101, comuna

de San Bernardo, Región Metropolitana, en adelante e indisdntamente la "Conuatista", y

coquntamente "las Partes", se ha convenido en suscribió el contrato de prestación de
"SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS VEGETALES,

ESCOMBROS Y OTROS SERVICIOS", ID N'2560-41-LR22 del portal

www.mercadopublico.cl yque es del siguiente tenor:

PRIMERO: .AN'TECEDEN'TES

1.- El Decreto Alcaldicio Sección I'N'3549, de fecha ll de octubre de 2022, que aprobó las

Bases Administrativas, Bases Técnicas y ]os Anexos y llamó a Licitación Pública para h
contratación de [os "SER]V]C]OS DE RECOLECCIÓN Y T]R.ANSPORTE DE RESIDUOS

VEGET.ATES, ESCOMBROS Y OTROS SERVICIOS", ID N(2560-41-LR22 del portal

www.mercadopublico.d, tomado de razón por Contraloda General de la República con fecha
28 de octubre de 2022

2.- Las consultas y respuesta relativas a la licitación, las
Www.meitadopublico.cl, con fecha 15 de diciembre de 2022.

que se publicaron en el portal

3.- El Decreto Alcaldicio Sección I' N'4218 de fecha 01 de diciembre de 2022, tomado de

razón por ContraloHa General de la República con fecha 15 de diciembre de 2022, que aprobó
las Modificaciones que indica.

4.- El Decreto Alcaldicio Sección l 'N' 672 de fecha 28 de febrero de 2023, que adjudicó y contrató a

la empresa DIMENSION S.A, RUI' N99.538.350-0, 1os "SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS '\rEGET.í\LES, ESCOMBROS Y OTROS SERVICIOS", ID
N9560-41-LR22 del portal www.mercadqoublico.cl

5.- El referido Decreto .Ncaldicio Sección I' N' 672, se publicó en el portal
WB(W:mercadooubhQO.d, el día 28 de febrero de 2023, a las 18:13 horas, encendiéndose

notificado transcurñdas 24 horas desde su publicación.

SEGUN'DO: VIGEN'CIA DEL CON'TRATO

l



M EJ OR PARA TO DOS

La vigencia de] contrato seú desde ]a fecha de notificaci(5n del Decreto .Ncaldicio de

Adjudicación a través del portal www.n)crcadopublicacl y durará 84 meses, contados desde la

fecha de inicio de la prestación del servicio, consignada en el punto A6.4.2. de las Bases
Administrativa.

No obstante, en caso ser conveniente a los intereses municipales, su vigencia podrá renovarse

por única vez hasta por un plazo máximo de bata 12 meses, contados desde el vencimiento

del plazo del contrato original.

El plazo del contrato pode ser suspendido en caso de fuerza mayor o caso fomJito
debidamente caMicado por la Municipalidad, en cuyo caso se efectuaiá la correspondiente
modificación mediante Decreto Alcaldicio.

El inicio de la prestación del servicio será el día 01 de malzQ de 2Q24, fecha que en todo caso

podia ser modificada por mutuo acuerdo de las partes, lo que deberá ser aprobado por
Decreto .Ncaldicio.

Si por motivos de fuera ma)or o casos fortuitos debidamente acreditados, alguno de los
Contratistas no pudiese iniciar la prestación del servicio, deberá proponer a la Municipalidad en

fomla escrita las altemativas para dar cumplimiento al servicio, lo que deben ser previamente

sometido a la aprobación por parte del Supervisor Municipal y ratificado por Decreto
Alcaldicio.

Con al menos 30 días corúdos de anticipación a la fecha de iúcio de servicio señalada en el

punto A6.4.2. de las Bases de Licitación, el contratista deberá presenmr al Supervisor

Municipal, para su recepción confomle, los veHculos yel equipamiento solicitado en las Bases,

así como todos los antecedentes que se señalan a continuación:

a) Certificado que acredite afiliación a una Mutual de Empleadores de acuerdo a la

LeyN'16.744 de Accidentes del Trabajo yEnfemledades Profesionales.
b)(brüicado emitido por la Mutuahdad a la que está afilada la empresa, en

relación los elementos de seguridad requeridos según el trabajo a realizar por el personal

contratado para las bases de licitación
c) Documento que acredito la posesión o tenencia del adjudicatario sobre el

inmueble destinado a "Base de Operaciones". En caso de arrendar)iento, comodato,
usufructo, préstamo, permiso u otro contrato de similar naturaleza, deberá presentar un
contrato cuya duración sea igual o superior al plazo de la concesión y en su defecto, si es por

un plazo inferior debeis tener una cláusula de renovación automática.

d) Pem)isos y autorizaciones ambientales, tenitoriales, sanitarias y administrativas

para el ftlncionamiento de la "Base de Operaciones" o los antecedentes que acrediten que
estén en tramitación.

e) Presentación de la documentación de los veHculos que asignará al comento:

SOAP, Pem)iso Grculación, etc.

f) Asimismo, deberá entregar los documentos que acrediten el cumplimiento de
nomas de emisión de contaminantes(certificados de revisión técnica y embión de gases).

Si por motivos de fuerza ma)or o casos fomJitos debidamente acreditados, el contratista no

pudiese dar cumplimiento a esta obligación en el plazo señalado, deberá proponer al municipio
en fomaa escrita las altemativas para dar cumplimiento a ésta, lo que deberá ser previamente

sometido a la aprobación por el Supervbor Municipal y aprobado por Decreto .Ncaldicio.
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TERCERO: PRECIO DEL CON'TRATO.

El precio total del contrato es la suma de UTM 483.988,6884.- más IVA, correspondiente a la

mdtiplicación del número de meses de vigencia del contrato(84) por el valor total mensual
ofertado por el Contratista en la última fila del fomldario Anexo N' 3 "Oferta Económica",
rnblVA
El pago del servicio será mensual, por mes vencido, en pesos, más IVA, confomle al valor

ofenado por el Contratista en la última fila del fom)ulaño Anexo N' 3 "Oferta Económica" al
valor de la UI.T.M. conespondiente al mes de la prestación del servicio, esto es, UTM
5.761,7701.- más IVA.

Los pagos deberán guardar estricta concordancia con los valores ofertados en los referidos
Anexos. Para lo anterior, el Supervisor Muúcipal deberá llevar siempre el control pemlanente

de [os pagos rea]izados a](contratista, inc]uWndo para cada pago e] respectivo "Certificado de

Confomlidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes ítems en una tabla:
- Precio total del contrato

- Monto a pagar.

- Monto total pagos acumulados

- Saldo por pagar.
La factura por la prestación del servicio de Recolección y Transporte de Residuos Vegetales,

Escombros y(b.churros, Recolección y Transporte de Residuos desde los Puntos Limpios,
Móviles y Punto Verde y Servicios de(})rte de Pastizales, Aplicación de Herbicida yLunpieza,

deberá ser entregada con toda la documentación exigido en las bases, en la Dirección de Medio

Ambiente yAseo, dentro de los primeros 15 días comidos del mes siguiente al facturado.

Las facturas deberán indicar a lo menos lo siguiente:

a) Nombre del Servicio Contratado;

b) Numero de Decreto de Adjudicación ysu fecha;

c) Valor mensual expresado en U.T.M.;

d) Valor U.T.M. del mes en que se prestó el servicio;

El pago de las facturas se realizará dentro de los 30 días comidos siguientes a su emisión.
Previo a la emisión de dicha factura, y dentro de los primeros 5 días corridos del mes siguiente

al que conesponda facturar, el contratista debeis acompañar los antecedentes señalados en el

punto A14.1. de las Bases de Licitación, para su vbación por parte del Supervisor Mxn)icipal,

en un plazo no superior a 5 días corridos, quien certificar la procedencia del pago al haberse
acreditado el cumplimiento de la prestación del servicio y de las obligaciones laborales y

preúionales del contratista.

Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica, debiendo el Contratkta iMomlar al

Supervisor Municipal el nombre del Banco y el número de cuenta comente a la cual deberán

realizarse las respectivas transferencias electrónicas .

La Municipalidad se reserva el derecho a retener el pago de los servicios derivados del contrato

y pagar las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores asociados al servicio o

pagar por subrogación dichas obligaciones en los términos establecidos en el Código del

Trabajo yel Código evil.
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Pap:JQS pagos mensuales yl previo a la emisión de la factura correspondiente, el Contratista
deberá entregar, para su visación por parte del Supervisor Municipal, los siguientes
antecedentes:

a) Listado del personal asigmdo al servicio, con indicación de la cédula de identidad y

función que desempeña conespondiente al mes facturado.

b) Fotocopia de hquidaciones de sueldos de todo el personal que trabajó en el
servicio contratado por la Muñcipahdad de Las Condes, conespondientes al mes que se cobra

yfimndas por los Embajadores.

c) Fotocopia de Comprobantes de pago de cotizaciones provisionales y de salud,

conespondientes al mes que se cobra.

d) Certificados de Antecedentes Laborales y Previsionales de la Inspección del

Trabajo, que acrediten no tener reclamos o denuncias pendientes por concepto de

remunemciones insoluus, ni multas administrativas pendientes de pago, ni deudas de

imposiciones impagas del personal asignado a este contrato.

e)(bmprobante de pago de las multas, conespondientes al mes que se cobra.
f) En caso de ténnino del contrato de trabajo del personal asignado, adjuntar

fotocopias de los finiquitos o en su defecto certificado de Témaino de Relación Laboral

emitido por la Dirección del Trabajo, según conesponda.
g) Fotocopias de contratos de nuevos trabajadores asignados a la prestación del

servicio o las conespondientes notificaciones de traslado en el caso de trabajadores antiguos .
Todos los documentos exigidos deben corresponder al mes en que efectivamente se prestó el

servicio, con excepción de los certificados señalados en la letra c) y d) precedente, que podian

conesponder al mes anterior al que se prestó el servicio.

Barb.€1 pljnlQr:pago €1: Gontratisu aden)ás deberá haber entregado los documentos señalados

en el punto A5.2. de las Bases de Licitación ycopia de la Aceptación de la Orden de Compra.

La factwa pam el primer pago deberá presentarse después de haberse cumplido un mes
completo de la prestación del servicio. Sin embargo, no se exigió para realizar el primer pago

los documentos señalados en las letras d) ye) del primer pánlo de este numeral.

Además de lo indicado más arriba, para el primer pago se deben entregar el Convenio o
programa de pago destinado a la liquidación de obligaciones laborales insolutas con sus

Embajadores, conforme al artículo 4' de la LeyN'19.886.

De no cumpla con lo descrito anteriomaente para autorizar el pago del servicio, el Supervisor

Municipal devolverá la factura al Contratista, dentro del plazo de 8 días contados desde su

recepcion.
/

Para autorizar el ÚltimQ])ago, deberá entregar, además :

1. Certificado emitido por el Supervisor Municipal del contrato señalando que el
contratista dio cumplimiento a las obligaciones derivados del contrato de acuerdo con lo
señalado en las Bases de Licitación.

2. Finiquito del personal que trabajó para el contrato con la Municipalidad de Las
Condes o declaración de continuidad laboiul en la empresa Contratista. Esta ütima situación

deberá ser infomlada en fomla escrita por el Contratista al Supervisor Muúcipal del contrato.

4
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CUARTO: GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIEN'TO DE CONTRAL'O.

De acuerdo a lo establecido en el punto 8 del Decreto Alcaldicio N' 672 ya señalado, la
contratista ha hecho entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, consistente en

una Boleta de Garantía Bancaria N' 0001 12659, tomada en el Banco Itau Coipbanca con fecha

14 de abdi de 2023, por la suma de UF. 51.020,00, con vencimiento para el dia 15 de abril de

Esta garantía se entrega para caucionar el cumplimiento de todas las obligaciones que se

imponen al adjudicatario, pudiendo ser ejecutada unilateralmente por la vía administrativa por
parte de la Municipalidad.

Dicha garantía asegura, además, el cumplimiento ypago de las obligaciones laborales ysociales

con los trabajadores del contratista y el o los subcontmtistas, que prestan sus servicios en
virtud de la licitación a la Municipalidad de Las Condes, así como el pago de las multas que se

cursen durante la vigencia del contrato. En caso de no pago de las multas cursadas se pode
cobrar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, de la que se descontará el monto de las

multas yse devolverá la diferencia al contratbta, si conespondiera.

Seü responsabilidad de] contratista realizar ]os trámites pertinentes para mantener vigente ]a

Baranda en caso de que procediere la prónoga del contrato.
En virtud de lo señalado en el artículo 68 del Reglamento de la Ley N'19.886, el Contratista

podrá, cada 12 meses transcuiñdos de vigencia del contrato, sustituir esta garantía por una

equivalente a un 5% del saldo insoluto del contrato a la época de la sustitución. Esta debeis

mantenerse vigente, bajo las misma condiciones que la garantía original, durante los 180 días
corridos posteriores al término del plazo contrato.

2024

La Municipalidad haú efectiva ]a Garantía de Fie] Cump]imiento de] contrato en ]os siguientes
casos:

a. Por haberse dictado Resolución de Li(luidación en contra del Contratista de

confomüdad a lo dispuesto en la Ley N'20.270.
b. Por estado de notoria insolvencia, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley N'19.886.

c. Si los representantes o el personal del Contratista han sido condenados por
cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el Título V del Libro Segundo del
Código Penal

d. Tratándose de personas juddicas, haber sido condenado de acuerdo con la Ley

N'20.393, sobre Responsabilidad Penal de las Personas Juddicas, por delitos de lavado de
activos, financiamiento del terrorismo y cohecho.

e. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años, a la mitad

del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de 6 meses.
f. Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicatario no esté

habilitado para contratar, segun lo dispone la .byN'19.886.
g. Si al momento de la suscripción de la convención alguno de los integrantes de la

Unión Temporal de Proveedores, individualmente considerados, estuviere inhabilitado para
contratar según la Ley N'19.886 y esta se desistiere de su participación en el respectivo

5
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proceso.

h. En caso de que las multas acumuladas superen las UTM 1.500-, en plazo igual o

inferior a los últimos 12 meses móviles o que las multas cursadas, en total, peguen al 15% del
valor total contratado.

i. En caso de incunh el Contratista en cualquier incumplimiento grave a los
deberes y obligaciones derivados del contrato.

DEVOLUCIÓN DE LA GARANHA
La Tesorera Municipal será responsable de la custodia de la garantía entregada y se obliga a

devolverla al Contratista una vez transcumdos los plazos señalados en el punto A2.2.2 de las

Bases, previo iMomle del Supervisor Muúcipal y de acuerdo a los requisitos establecidos para
ello

Al efecto se debe suscribir un finiquito entre las partes, el que será aprobado mediante Decreto
Alcaldicio.

UINTO: SUPERVISION' DEL CONTRATO.

La supervbión del contrato conesponderá al DIRECTOR DE MEDIO .AMBIENTE Y

ASEO, quien señá e] encargado de ]as re]aciones contractua]es entre e] contratista y ]a
Muúcipahdad.

SEXTO: MODIFICACION'ES DE CON'TRATO.

Si las necesidades del servicio lo re(quieren, la Municipalidad, en cualquier momento durante la

vigencia del contrato, podrá aumentar o disminuir el valor total del contrato. Estos aumentos y

disminuciones no podian exceder del 30% del valor del contrato originalmente pactado.
Así, el Supervisor Municipal del contrato podrá solicitar al contratista, aumentos de contrato

por raz(5n de servicios permanentes que se incorporen, los cuales se pagarán de conlon)idad a
los valores ofertados por el contratista en la columna A) en el Fomiulario Anexo N'3-A
Precios Uhitarios

Además, el Supervisor Municipal del contrato podrá solicitar al contratista, en los lugares ypor

el tiempo que este detemline, servicios temporales o extraordinarios que se requieran.
Estos servicios se encargarán mediante una Solicitud de Trabajo, la que sexi decepcionada por

el Supervisor Municipal del contrato o Inspector Técnico Municipal(I'l'M), según

conesponda. Las instrucciones serán comunicadas mediante el Libro de Servicio y por

cualquier otro mecanismo que previamente hayan acordado el Supervisor Muúcipal del
contrato yel contratista.
En el caso de que los aumentos corresponden a servicios que se cobren por día, se dividirán

por 30 1os valores contenidos en la colunma A) del Fonnulario Anexo N'3-A "Precios
tJhitarios", detemlinándose así el valor diario del precio unitaiio que corresponda al ítem

solicitado. En caso de requerirse el valor hora, el resultado de la operación antes indicada, se
dividirá por 24.

El valor a rebajar se detemlinará de la misma fonda que la señalada en los
precedentes.

11 11
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Considerando lo señalado en el punto B.2. de las Bases Técnicas, en relación con la vigencia
del contrato entre KDM yla Municipalidad de Las Condes hasta julio de 2027, en caso de que,

llegada esa fecha se modifique el lugar al cual debeún transportarse los residuos, y, como
consecuencia de ello, el contratista debiera incunir en mayores costos, la Municipalidad pagad

la diferencia, debiendo aumentarse el contrato, para lo cual el contratista deberá realizar a su

cargo un análisis de precios, acrediundo lo siguiente:

- Costos en los que hubiere incunido hasta luco de 2027 para la prestación de este
servicio;

Mayores costos en los que deba incunir por causa del cambio del lugar de traslado.
El análisis de precios seú revisado por el Departamento de Presupuesto de la Secretaria

Comunal de Planificación, que elaborará un infomle fundado para efectos de detemlinar la
procedencia del pago. Lo anterior también se aplicaré en caso de proceder una disminución del

contrato por mcurnne en menores costos

Las respectivas modificaciones debeún ser fomializadas mediante Decreto .Ncaldicio, los

cuales se publicarán en el Sistema de Información Pública www.mercadopubhco.cl,

emitiéndose la correspondiente Orden de Compra, cuando conesponda.

11

SEPTIMO: TERMIN'O])EL CON'TRATO.

El contrato se podrá tenninar por las siguientes causas:

a. Mutuo acuerdo entre la Municipalidad yel Contratista.
b. Incmplimiento de las obligaciones del Contratista, según lo detallado en el punto

A6.5.2.

c. Cumplimiento del plazo del contrato.
d. Por exigido el interés público o la seguridad nacional.

Mediante Decreto Alcaldicio fundado se podrá poner término anticipado al contrato por las
causales indicadas en las letras a, b y d precedentes, y que debeis ser publicado dentro de las 24
horas de dictado en el Sistema de Infomlación.

'lÉJiMINO DEL(DNTRATO POR MUDO A(CUERDO.

Se pode resolver el contrato por mutuo acuerdo de las partes, fijándose en dicho acuerdo las
condiciones de tém)ino de este.

'IÉRMINO DEL(]ONmTO POR IN(=UhWLIMIENTO.

El contrato se tenninaxá anticipadamente por la Municipalidad de Las Condes, si concune

alguna de las causales que se señalan a continuación:

1. La no renovación de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

2. Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicatario no esté

habilitado para contratar, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N'19.886 o en caso de que,
tratándose de una Unión Temporal de Proveedores, la inhabilidad afecte a un integrante de
esta yésta se desista de su participación en el respectivo proceso.

3. No iniciar los servicios contratados dentro del plazo establecido en el punto
A.6.4.2. de las Bases Administrativas.

4. En caso de que las multas acumuladas superen las U'l-M 1.500-, en plazo igual o

inferior a los «timos 12 meses móviles o que las multas cuñadas, en total, ileguen al 15% del

7
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valor total contratado.

5. Por haberse dictado Resolución de Liquidación en contra del Contratista de
confom)idad a lo dispuesto en la Leyó'20.720.

6. Por estado de notoria insolvencia del contratista a menos que se mejoren las

cauciones entregadas.

7. Mantener pendiente 2 estados de pago consecutivos con la Municipalidad, como
consecuencia de registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad

social con sus trabajadores.

8. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social
con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años, a la mitad

del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de 6 meses.

9. Si los representantes del Contratista y/o su personal han sido condenados por
cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el Título V del Libro ll del Código
Penale a

10. Haber sido condenado de acuerdo con la Ley N'20.393, sobre Responsabilidad

Penal de las Personas Juddicas, por delitos de lavado de activos, financiamiento del terroibmo

y cohecho.

11. En el evento de no cumplir con la formalidad del punto A6.1., habiéndose

otorgado un plazo adicional para ello.

12. Por incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones establecidas en las
Bases. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones, cualquier incumplimiento

del contratista que implique la pailalización total o parcial de los servicios, sin que exista alguna

caudal que le exima de responsabilidad.
La declaración de término de contrato por incumplimiento se efectuar por Decreto

Alcaldicio, el que será debidamente notificado al(bntratista por el Secretario Municipal en el

domiciHo que tenga señalado en la Municipalidad. En este caso, la Municipalidad hará efectiva

la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

En todos los casos precedentes no habrá indemnización alguna para el Contratista.

'IÉRMINO POR(:UMPLIMIENTO DEL PLAZO DEL(:ONmTO.
El contrato temlinará al cumplirse el plazo por el que se otoqó, que es el establecido en el

Decreto .Ncaldicio de Adjudicación o por el cumplimiento del plazo de la prórroga establecida

en el punto A6.4.1. El respectivo finiquito se susciibixá luego de transcumdos 180 días
corridos contados desde la fecha de término del contrato. Este finiquito será ratificado por

Decreto .Ncaldicio, el que ordenará la devolución de las garantías correspondientes.

OCTAVO: OBLIGACION'ES DE LAS P.ARTES.
SERÁN OBUGAa
AIGUIEN'lES:

1. Fbcalizar pennanentemente el cumplimiento de las obligaciones del Contratista,
contmídas en virtud de la licitación.

2. Realizar el pago opomlno por los servicios debidamente prestados .

3. Designar, si corresponde, a uno o más Inspector(es) Técnico(s) Municipal(es).

SERÁN OBLIGACIONES DEL CONTRAmSTh EN'nu o

8
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1. Dar oportuno y debido cumplimiento a la prestación del servicio y a todas las

obligaciones establecidas en el contrato, encendiéndose incluidos en él las Bases

Administrativas, Bases Técnicas, Anexos, Aclaraciones y Respuestas si las hubo y la oferta

presentada.

2. Asisú a todas las reuniones de coordinación ycontrol de los servicios que requiera

la Municipalidad de Las G)ndes.

3. Disponer de los recursos humanos, técnicos, logísticos y de infraestructura que

sean necesarios para asegurar el cuínpiimiento de los requerimientos, en calidad y plazos

definidos para la prestación del servicio.

4. Infomlar opommamente a la Municipalidad de Las Condes las dificultades o
impedimentos detectados yque afecten el cumplimiento del contrato, cuando conesponda.

5. Designar un Jefe Supervisor del Contrato, como contraparte oficial ante la
Municipalidad, quien debe tener experiencia en la administración y operación del servicio a
contentar.

6. Mantener en la Unidad Supervisora del contrato, un registro actualizado con el

nombre, dirección, teléfono filo, celular y correo electrónico del Contratista, de su Jefe

Supervisor del(bntrato y Supervisores en Teneno, con el fin de que puedan ser ubicados en
forma pemlanente ante cualquier eventualidad.

7. Cumplir respecto de sus trabajadores con toda la normativa laboral y provisional

vigente, manteniendo al día el pago de las remuneraciones ycotizaciones previsionales.
8. Entregar oportunamente la documentación que acredita el cumplimiento de las

obligaciones laborales y previsionales respecto de los trabajadores vinculados al presente

contrato, al mes siguiente al que debió ser pagado.

9. Reemplazar al Jefe Supervisor del Contrato, que actuará como contraparte oficial o

contraparte técnica, a solicitud del Supervisor Milnicipal del contrato.

lO.Responder por los daños que pueda causar a terceros por la prestación del servicio
materia del contrato, obligándose a devolver a la Municipalidad cualquier monto que ésta
tuviera que pagar al respecto

ll.Ser responsable de la movilización de su personal, de modo que toda necesidad de

transporte deba ser resuelta por él y a su costo-

12.Ser responsable del tmnsporEe oportuno de materiales, herramientas, máquinas,

equipos e miplementos que se requieran para la prestación del servicio.

13.Adoptar las medidas que sean necesarias para cuba las inasistencias del personal
vinculado al contrato de manera tal que el servicio no se vea intel'umpido.

14.Infomlar al Supervisor Muúcipal del contrato por escrito el cambio del Jefe
Supervisor del Contrato. Su reemplazo deberá contar con la aprobación del Supervkor

Municipal del contrato, la que deberá constar en el Libro de Servicio.
15.Mantener al día toda la documentación de los vehículos que prestan servicios en

virtud del presente contrato.

16.Dar cmplimiento a las medidas de segundad para sus trabajadores vinculados al

presente contrato-
17.Incorporar a los trabajadores vinculados al contrato al seguro social contra riesgos

de accidentes del trabajo yenfermedades profesionales.

9
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18.Entregar al Supervisor Municipal la factura por la prestación de los servicios,

dentro de los plazos señalados en las Bases.
19.Reemplazar al personal que el Supervisor Municipal exija cambiar.

20.Proveer y mantener un Libro de Servicio Follado y en tñphcado, autocopiativo en

la Dirección de Medio Ambiente y Aseo, en el que se notificaron las multas, observaciones y
cualquier hecho relevante relacionado con el contrato.

21.Mantener todos los vehículos asignados al contrato con toda su documentación
exigida vigente, tales como seguros que cubran daños al veHculo, pemliso de circulación,
revisión técnica, etc.

22.Reemplazar los velüculos que queden fuera de uso por cualquier motivo.

23.(contar con un(;omité Paiitario de Higiene y Seguridad.

24.Estar asociado a una Mutualidad de Empleadores de acuerdo a la LeyN'16.744 de

Accidentes del Trabajo yEnfermedades Profesionales .

25.Todas las demás obligaciones establecidas en las leNS aphcables a la materia y en
las Bases.

N'OVEN'O: MULTAS.
La Mudcipajidad pode aplacar multas que se indican por las causales que se señalan a
contmuacion:
Administrativas:

/
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idecoroso, poco adecuado o insolente hacia elco

personal muúcipal y/o hacia trabajadores de laPU
empresa.

Utilizar veHculos y/o maquinarias y/o personal para fines que no
conespondan a los que son objeto de la licitación

No contar con unifomle y/o los elementos de seguridad exigidos en
la legislación vigente sobre elementos de protección personal

Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en
las Bases del Contrato

evento

evento
Por
trabajador
Por

Servicios de Recolección v Transoorte de Residuos Vegetales. Escombros
Voluminosos.

Residuos
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Vegetales, Escombros yResiduos Voluminosos

Servicios de Recolección v Transporte de Residuos desde los Puntos Limoios. Móviles
v Punto Verde.
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Limpieza

DECIMO: PROCEDIMIEN'TO P.A.RA .APLICACION' DE S.AN'CLON'ES POR
INCUMPLIMIENTO Y MULTAS.
En caso de verificarse alguna causal de multa de las indicadas en el punto anterior, el
Supervisor Municipal lo infomuú por congo electrónico al Contratista.
EI'Contratista tenllrá un plazo de 6 días hábiles, contados desde la notificación, para fomidar
sus descaqos por escrito ante el Supervisor Municipal, quién deberá resolverlos dentro de un
plazo de 8 M'hábiles contados desde la presentación de éstos.

13
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En caso de existir circunstancias que eximan de responsabiKdad al Contratista, el Supervisor
Municipal archivaré los antecedentes del caso notificándolo de este hecho. En caso contrario,
se aplicaiá la multa conespondiente, mediante Decreto Alcaldicio, el cual será notificado a éste
por correo electrónico.
Aplicada una multa, procederán en favor del Contratista, los recursos dispuestos en la Ley
N'19.880, que establece Bases de los procedimientos Administrativos que rigen los Actos de
los órganos de la Adminbtración del Estado.
Clonfomle a lo anterior, el Recurso de Reposición se interpondrá dentro del plazo de 5 días
ante el Supervisor Municipal; en subsidio, podrá interponerse el Recurso Jerárquico.
Rechazada total o parcialmente la reposición, se elevará el expediente al superior jeiárquico del
Supervisor Municipal si junto con ésta se hubiera interpuesto subsidiariamente Recurso
Jerarquico
Cuando no se deduzca reposición, el Recurso Jerárquico se interpondrá, dentro de los 5 días
siguientes a su notificación.
Todas las notificaciones podrán efectuarse personalmente, por carta certificada o al correo
electrónico iMomudo por el Contratista.
Las multas deberán ser pagada dentro de un plazo de 5 días corridos en Tesorería Municipal,
según el valor de la U'rM vigente en el mes de ocurñda la falta. Si el Contratista no efectuaré el
pago en dicho plazo, se descontará el monto del estado de pago correspondiente yJ en
subsidio, se haú efectiva ]a Garantía de Fiel Cumplimiento.

/

DECIMO PRIMERO: Lo no establecido en el contrato se regará por lo dispuesto en el
Decreto Alcaldicio Sección l 'N%72 de fecha 28 de febrero de 2023.

DECIMO SEGUN'DO: DOMICILIO.
Las partes fijan su domicilio en h comuna yciudad de Santiago, sometiéndose a la jurisdicción

de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

PERSONERIA.

La personeda de don JUAN MANUEL MASFElIRER VIDAL para actuar en representación
de la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, en su calidad de .Ncalde Subrogante, consta
en el Decreto Alcaldicio Sección l 'N' 74 de fecha 13 de enero de 2023.

La personería de los Sres. GIORGIO BENUCC[ TORREALBA y SERGIO VIVEROS
LAMAS, para actuar en representación de DIMENSIÓN S.A., consta en escritura pública de

fecha ll de noviembre de 2021, otorgada ante Nbtaño de Santiago don Gonzalo Fernando

Hárambillet Melero, Repertorio N' 775.-

GIO: 'CCI TO

iQN S.A

SERGI
DI

ALCALDE

Ü

/

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
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